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realizar, ftlreellas 1a,#tCIlOCióu de _panlsu R'ViSÍÓD o
análisis por el LaboraJOrío~tral4e .............pucda autorizar la
correspondienteboja de detalle. , ' , '
·Quitrto.-E~ el ..- /le~siéí6'lcoft.'fi-a1iqnicia aninrrlaria

y de devnlna6n 'de der'echos, las exporl3cionesque se havan
efectuado detile el 26 de~bre /le 1984 hasta la altldida feCha
de publicación en el <dIoletin Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a los beneficios cOlies....udientes,liempre que se ilayan
hecho constar en la lioenáa ,jIeeJlPQl1aáón y en la restante
docu!"entación ad¡l8nera,~.~ho la rererencia de estar en
trámrte su resoluCIón. ". . .' .

Para estas exportaeiones,JóspJazos Weftalados' en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la :fedIa de publicación de
esta Orden en el <dIoletin Oficial ge1 Estadoo. . .

Sexto.-Se otorga esta autorizaCIón hasta el 31 /le diciembre de
1986, a panir de la fecll4 de PUblieaeiÓll en d <dIoIelíD Oficial del
Estado"•.debiendo el iDleresado, en 11o CllIO, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministeri<> de Comercio de
24 de febrero de 1976. . _ - '

Séptimo.-Los paÍSeS de origen de la men:anda a impoctaT..rán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
noTinales.

.Los paise5'de destino de las e!<POrtaciooes teTin aquellos con los
que España mantiene. asimismo relaciones mmm:iales 'norinaJes o
su moneda de~ sea conver.tible. pudiendo la Dirección General

,~¡~r'=n, 1110 "'lima l'P"rtun<>,.autorilNelflJOrlafion,es ~Ios

, Las exportaciones reáliz3da. a Pariea..¡lel tenitorionaciorial
situadas fuera del Irea aduanera Illmbit11 se beneficiarán del
~men de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas
condicimles que las deslinadas al extmnjero. .'. .'

Oetavo.-EI plazo piara la tmísformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no .podrá ser superior a dos a.ltoi., si
bien para optar por primera vez i este sistema babrán de cumplirse
los =IUÍSitCl1' establecidos e/l el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 /le novi!;l1Íbre de 1975yen el punto
sex~o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24.de febrero de
1976. .'. " -

Noveno.-Deberán indicitrse en laS roí ¡cspondientes casmas.
tanto de Ili declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, qne el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando.
la disposición por la que se le otOlJÓ el mismo.

I;>tcimo.-Las mercancias importadas en Ttgilllen /le tráfico de
peñeccíonamiento, .activo así, como los 'productos. terminados
exportables quedarán sometidos al ~men fiscal de comproba
ción.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peifeccionamiento- y que no esll! _lliplado ea la
presente Orllen por la normativa que se deriva de las siguientes
di.sposicionC8:

Decrelo1492/1975 (<dIoletin Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BolelíD Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976_

(<<Boletín 0ficiaJ del .Estado» número 53~ . '
Orden del Ministerio de Qxnercio de 24 de febrero de 1976

(<dIoletín·OficiaJ del.Estado» número 53~
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marz,o de

1976 (<dIoletíD Oficial del .Estado» número n~

Duodécimo.-La Dirección GenéBI de AdDallllli Y la Dirección
General de Exportación,4entro de aus respectivaa competencias,
1ldoptariD las medidas adecuadas panl la correcta aplicación Y
desenvolvimiento de la jlresente au_.

Lo que Comunico 8 V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I.mnehos años.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. D., el.. Director general dé

Exportación, ApoIonio Rniz Ligero.
." ','. '" .'

Ilmo. Sr. Director generél de~lm'.
. . ".," :; -' ' ,
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'11933, .O/{DEN dd~ ;k abril.k 1985 f.O< Úl q~Sf porro-
',', ' Ka a la jirmiIYiTJJbas'ik !,rá'i.uón. Sociedad Anóni-

-, ',: ma»,.~I, régimen .k ú4ficóikpeifeccionamienJo
. ..;' 44ivOparll ]¡limpÓriaciim de desbaste. y chapas y Ja

e - '~'; )t,..aportQCión_de.J.ubo~ ~K' ,'-.;; <:- '.<.- '.

di~~~=4;:~~u~~tCt':.~:aezd.
Anónima», solicitando prórrQgli dd régimen de tnífico de peñec
cionamiento activo para Ir importación de desbastes y chapas y
la export1lción de tubos, autorizado po.- Ordenes de 18 de mayo
de 1984 («Boletin Oficial del Estad"" de 6 de junÍ<l),

-Este Miniolerio. de acuerdo a lo ..formado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 6 'de junio de
1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la fir-

f
', ma, «Tubos de ~sión. Sociedad' Anónima», con domicilio en

calle Otálora, :DÚmero 31, At:echavaleta' (Guipúzcoa), y NlF
\ A.28.0609l1. ; '", "

~ .Lo que romunico a V. l. para su conocimiento '! efectos:
Dios~e a V_ Vmuchos años. ' ' .
Madrid, 24 de abJ:iI de 1985.-P, D.• el Dim:tor'tenenil de

Exportación, ApoIooio Ruiz LiFO. '

.1Im.~:' Sr. Director' general de Exportadón.
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11935. QRDEN ik 7 d~}JóIio iJe 1985 por Úl que .~ all1/Xiza
, a lafirma «ElCastillo« Jijona. Sociedad1'InánimtlJO.

el régimen dé tráfICO depnJeccionamümto activo para
..Ia jnipoltación ¿" azúau , Úl exportación de lurrones

y mazapanes.

. Ilmo. Sr.: Cumplido. los trámites re¡laménterios en el expe
, diente promovido por la Empresa «E1 Castillo de ~~. Sociedad
AnóI1Í111a»:~ solicitando el régimen de tráfico,de pe ·onamiento
activo para la importación de ~úcar y la exportación de turrones
y mazapanes,


